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Expediente: 048/2025 (A/SUM-032503/2024) 

 

 

Dª. SANDRA GARITANO RODRÍGUEZ, Jefa de Área de Contratación, como Secretaria de la 
Mesa de Contratación de esta Consejería, respecto al Lote 3 del contrato: 
equipamiento del servicio de teleasistencia avanzada para la incorporación de tecnologías 
para la autonomía y cuidados domiciliarios dentro del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia  financiado por la Unión Europea  NEXTGENERATION.EU  

 

 

 

CERTIFICO: 

 

Que la Mesa de Contratación, en su reunión de 27 de enero de 2025, ha acordado que 
TUNSTALL IBERICA S.A (A84076264) debe subsanar la documentación presentada como 
propuesto adjudicatario del LOTE 3 de este contrato, según se indica a continuación: 

-Examinada la documentación aportada por TUNSTALL IBERICA S.A., la Mesa de 
contratación acuerda que: 

o No ha aportado documentación acreditativa de la solvencia económica y financiera, 
de conformidad a lo establecido en el apartado 6.1 de la cláusula 1 del PCAP, por 
lo que deberá subsanarlo.  

o No queda comprobada ni garantizada dicha compatibilidad de los periféricos con 
los diferentes modelos de terminales de otros fabricantes, en concreto, los llamados 
a completar correspondientes al suministro licitado anteriormente por la unidad 
promotora.  

 
Por lo tanto, los miembros de la Mesa consideran necesario que, a dicha entidad, se le requiera 
nuevamente, para que subsane las deficiencias arriba mencionadas, en particular, la acreditación 
de forma indubitada de la compatibilidad de los dispositivos que ofrece, a través de las pruebas 
mínimas de compatiblidad necesarias.  

Las pruebas mínimas para tratar de garantizar una correcta compatibilidad entre el 
dispositivo que ofrece y el modelo de terminal digital fijo a completar modelo 
CARE@HOME de ESSENCE UTE, adquiridos previamente en el Lote 2 del 
contrato 044/2023 (A/SUM-029574/2022), son, como mínimo las siguientes: 

-Prueba de registro o emparejamiento: Esta prueba consiste en entrar en el modo 
de programación de periféricos en el terminal receptor y registrar el periférico 
correspondiente. Hay que verificar mediante el software correspondiente que el 
terminal lo ha registrado e interpretado como el tipo de periférico que corresponde. 
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Ref: 08/202558.9/25

Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía todas las firmas auténticas y
se han ocultado los datos personales protegidos y
los códigos que permitirían acceder al original



  

 

 

 
 

Página -2- 

-Prueba de batería de eventos: Esta prueba pretende verificar que todos los 
eventos generados por el periférico son recibidos en el terminal y trasladados a la 
central receptora de forma adecuada. Los códigos deben de ser interpretados y 
diferenciados adecuadamente. Se deben de tener en cuenta todos los eventos que 
el periférico es capaz de generar. Por ejemplo, eventos de baja batería, de apertura 
de puerta. 

 

Los documentos indicados, se presentarán en el plazo máximo de 3 días naturales, contados 
desde el día siguiente al de la publicación de este requerimiento en el tablón de anuncios 
correspondiente al contrato. De no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo 
señalado, será excluido de la licitación, art. 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014. 

 

De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se 
presentará a través del Registro Telemático de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org -  
solicitud genérica), dirigiendo la solicitud al Área de Contratación de la Consejería de Familia, 
Juventud y Asuntos Sociales. 

 

Madrid, a fecha de firma. 

 

 
EL PRESIDENTE DE LA MESA 

Vº. Bº. 
 
 
 
 

Fdo. Antonio Benito Martínez 

LA SECRETARIA DE LA MESA 
 
 
 
 
 

Fdo. Sandra Garitano Rodríguez 
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